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FUNDAMENTOS

Tras la privatización del Banco de la 
Provincia, que bien puede decirse,  contaba  con sucursales en 
casi todas las localidades del interior rionegrino, se produce 
un quiebre en la normal atención y prestación de servicios que 
el mismo brindaba al producirse el cierre de la mayoría de 
ellas, quedando sólo en pie las sucursales habilitadas en las 
ciudades  más  importantes  del  territorio  provincial  o  en 
localidades cabeceras de extensos circuitos o regiones.

Ejemplo de ello: solamente la sucursal 
Jacobacci en la vasta Línea Sur, (recientemente se habilitó un 
Cajero en Los Menucos) Choele Choel en el Medio Valle, San 
Antonio Oeste en la Región Atlántica y Villa Regina en el Alto 
Valle Este , por mencionar algunos casos.

Esta  política  empresarial  de  su  nuevo 
propietario  tras  la  privatización;  la  firma  Patagonia 
Sudameris, acarrea innumerables inconvenientes a usuarios del 
servicio bancario en general, empleados públicos, docentes, 
jubilados y pensionados -todos cobran sus haberes usando el 
sistema bancarizado mediante tarjeta magnética-, comerciantes 
y  productores  que  realizan  por  sus  actividades  múltiples 
operaciones diariamente y que a raíz de ésta modalidad se ven 
obligados  a viajar en forma continua hacia la sucursal más 
cercana,  lo  que  origina  gastos  y  resta  tiempo  a  sus 
actividades.-

Ni hablar de los primeros, asalariados 
y/o  personas de mayor edad, que en muchos casos no posen 
medios de movilidad para trasladarse y deben en todos los 
casos abonar a comisionistas que se encargan de realizar el 
trámite,  (incluso  pago  de  servicios:gas,electricidad, 
impuestos, etc.) lo que descontado de sus magros ingresos más 
la demora, se convierta lo que debería ser una satisfacción, 
en el caso del cobros de haberes,  en una verdadera angustia y 
sentimiento de atraso, abandono e impotencia.

No  hablemos  en  números;  cantidad  de 
habitantes en el radio mencionado, cantidad de kilómetros de 
distancia entre localidades, cantidad de transacciones que se 
realizan,  hablemos  de  calidad  de  vida,  de  desarrollo 
productivo  y  tratados  internacionales  que  tienen  como 
epicentro a la zona del Alto Valle Este, hablemos del tiempo 
que se pierde puesto que hoy el tiempo es costos, hablemos del 
Corredor  Turístico  del  Valle  -bien  podría  decirse  Corredor 
Internacional- y la atención al visitante, hablemos en suma, 
de hacer realidad lo posible.



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

En esta zona del Alto Valle, la sucursal 
Villa Regina atiende las localidades de Chichinales, Godoy, 
Huergo  ,  Mainqué  y  pobladores  de  Valle  Azul,  teniendo  en 
cuenta  la  zona  productiva   de  referencia  y  el  movimiento 
comercial-empresarial que ello genera , debería  implementarse 
un  convenio  entre  el  Estado  Provincial  ,  Ministerio  de 
Economía  y  la  firma  Patagonia  Sudameris,  a  efectos  de 
habilitar  un  Cajero  Automático  full  en  cada  una  de  las 
localidades mencionadas con el propósito de aliviar en parte 
los inconvenientes ocasionados a los habitantes de ésta zona.

Por ello:
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1°.- Al Poder Ejecutivo Provincial, Ministerio de 
Hacienda, Obras y Servicios Públicos que vería con sumo agrado 
se realicen las gestiones pertinentes a efectos de que el 
Banco Patagonia Sudameris, en acuerdo con el Estado Provincial 
habilite en las localidades de: Chichinales, Godoy, Ingeniero 
Huergo, Mainqué y Valle Azul un Cajero Automático con todos 
los servicios que se requieran, beneficiando de esta manera a 
innumerables pobladores de la región.

Artículo 2°.- De forma.


